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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
xPODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 268/05

LA LEGiSLAT! JRA DE LAPROVINCIA DEJTIERRA DEL FUEGO
ANTA'RTIDAE ISLAS DEJ ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FU ÍRZA DE LEY

y ~.

Articulo 1°.- InslMJ c^Tnó Jornada/Provincial de la Paz él día 21 de^SeJiembre de cada
año, en adhesión a la Resolución N° 55/282 de la. Organización de las Naciones Unidas y
a la Ley Racional 23.211. I

Artículo 2°.- Celebraría Jornada de ta Paz en todos los establecimientos de enseñanza
dependientes del Ministerio de Educacioay Cultora de la Provincia.

Articulo 3°.- Comuniqúese a! Poder EjecutivoN^rovincial.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO S/Asunto N° 268/05

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA;

Las Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha considerado el
Asunto N° 268/05 presentado por el Bloque del Partido Justicialista; Proyecto de
Resolución solicitando se celebre en todos los establecimientos educativos al 21 de
Setiembre de cada año como "Día Internacional de la Paz" y, en mayoría, por las razones
expuestas en el informe que se^acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

DE COMISIÓN, 9 de Agosto de 2005

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas de! Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 268/05

LA LEGISLATURA DE LAPROV1NCIA DETIERRA DEL FUEGO
ANTART1DAE ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Articulo 1°.- Instituir como Jornada Provincial de la Paz el día 21 de Setiembre de cada
año, en adhesión a la Resolución N° 5ü>/282 de la Organización de las Naciones Unidas y
ala Ley Nacional 23.211. I

Artículo 2°.- Celebrar la Jornada de la P(az en todos los establecimientos de enseñanza
dependientes del Ministerio de Educacioiiy Cultura de la Provincia.

Articulo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecuwo^Provincial.

I(LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego, •
Antártida e islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Vs\at/V,

Señor Presidente:

F U N D A M E N T O S :

S/Asunto N° 268/05

miembro informante
Los fundamentos de este proyecto serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 9 de Agosto de 2005

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


